
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 7195 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art.1º).- ADHIÉRASE la Municipalidad de San Francisco a la Ley Provincial Nº 

10.702 que establece el “REGIMEN SANCIONATORIO EXCEPCIONAL 

EMERGENCIA SANITARIA COVID/19” y a su Decreto Reglamentario 

Nº 521/2020. 

 

Art. 2º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, los convenios necesarios para hacer 

efectiva la aplicación de la presente ordenanza, en especial los dirigidos a 

acordar las condiciones de la afectación del personal de su jurisdicción a las 

tareas de constatación de faltas. 

 

Art. 3º).-  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de disponer 

todas las medidas que estime pertinentes a los efectos de practicar la 

adecuada implementación del Régimen Sancionatorio.  

 

Art.4º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte.- 

 

   

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.           Presidente  H.C.D.   

         

  

 


